
LICENCIA DE AGENCIA DE COLOCACIÓN DE LA GENTE DE MAR 

        No.  

A favor de la agencia o empresa: 

Con domicilio en: 

Cuyo representante Legal es: 

Para que se dedique a la búsqueda, recopilación, suministro de datos, colocación laboral, 
asesoría en materia de personal y actividades relacionadas, cuyo objetivo es proporcionar los 
solicitantes o buscadores de empleo, una plaza de trabajo digna y adecuada a sus 
requerimientos; o bien a las empresas requirentes los candidatos aptos, para los puestos de 
trabajo.  

Licencia otorgada mediante Resolución N°: 

Vigencia: 1 año  

Fundamentados: Articulo 22 del Código de Trabajo y en el Decreto de Ley No. 8 del 26 de febrero 
de 1998, Decreto Ejecutivo No. 41 del 5 de julio de 2005 y Decreto Ejecutivo No. 86 del 22 de 
febrero del 2013. 

Dado en la ciudad de Panamá a los . 

DESPACHO SUPERIOR  DIRECCIÓN DE EMPLEO 

días días deldel mes mes  deldel

003

PRESTON MARINE S.A.

PANAMA,PANAMA,ANCON,TERRAZAS DE ALBROOK, CUARTO PISO, LOCAL E-
18, AVENIDA OMAR TORRIJOS HERRERA

Carmen  Vicente Serrano

M-00012-2025

07 02 2025
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